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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de moneda publicados el día 12 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
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Compra Venta Compra Venta

Francos .................. * . .......................
Libras ..................................................
Dólares ..............................................
Liras .......  .......... .................................
Trancos suizos ..................................*
Reichsm ark ...................................... .■
Francos belgas .................................
Florines ..............................................
Escudos ..............................................
Peso?, moneda legal ........................
Coronas suecas ..................................
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Pesos chilenos ...................................
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MINISTERIO D EL  EJERCITO

Comisión mixta para la venta de ma
terial automóvil

Habiendo sufrido extravío los boletos 
*de compensación que a continuación se 
dete lian, correspondien tes al derecho de 
opción de un vehículo, se hace publico 
por medio del presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los mis- 
moa Jos entreguen en Jas oficinas de 
esta Com isión M ixta, en <el plazo de 
quince día-s, sita en Doctor Cortezo, 8, 
entresueio, ad virtiéndose que en caso 
de no verificarlo en dicho plazo serán 
declarados nulos y so procederá a ex
tender los oportunos duplicados.

1.889.— T . 20 a 30 H P .— José U a v a- 
dor Gutiérrez. Luchan a, 27, Madrid.

6.019.— C. 20 a 10 H P.--Juan Díaz 
Criado. Cozo, 2. M armolejo, Jaén.

12.177. — T. 3 a io II. P. — Amadeo 
Cuenca Martínez. Jos éAntonio, 73, V a 
lencia,

12.893.— C . 10 a H P .— Automóvi
les Fernández, S A. Urgel, 229, Barce
lon a

13.112.— T  10 a 20 H. P .— Enrique Pe- 
ris Monre*a®. Valles, 5. Sagunto, V a 
lencia.

!3*430-— T . 10 a .20 H P.— -José María 
Suárez Fente. C urros Enríquez, 28, 
Orense.

Madrid, 5 de octubre de 1946. —  El 
Teniente Coronel Secretario, R Montero.

1.659— 0 . _________

DIRECCION GEN ERAL  
DE LA GUARDIA C IV IL

Anuncio

Para llevar a caibo el proyecto de 
constr ucción de ocho pabellones en el 
Cuartel del 37.0 Tercio de la Gua-cüa 
Civil, en M álaga, con p resu p u est) de 
ejecución material y partida alzad i c j-  
rrespondiente a los pluses de 
de vida y cargas fam iliares que aschen 
de en total a la cantidad de cuatrocien
tas sesenta y ocho mil ochocientas iua*

renta y ocho pesetas y  noventa y tres 
céntimo^ (468.848,93), se admiten ofer
tas ajustadas al pliego de condiciones 
y que comprenderán relación de proa »■ 
unitarios de las distintas unidades de 
obra a ejecutar y partida alzada que 
se cita anteriormente.

Podrán concurrir concursantes que se 
com prometan a ejecutar todas o parte 
de »os distintos oficios de la construc
ción.

E stas proposiciones se presentarán en 
la Dirección General de la G uardia C i
vil (Jefatura de Transm isiones y  Obra?, 
calle de Guzmán el Bueno número 1*2), 
en esta capital, v en la C abecera de la 
137.* Com andancia del mismo Cuerpo, 
en M álaga, hasta las doce horas del d ía  
cuatro de noviembre próxim o en la pri
mera de las citadas Dependencias y  
hasta la misma hora del día i.° de d i
cho mes, en la segunda.

El pliego de condiciones v proyecto 
estarán de manifiesto a disposición de 
los concursantes, en las Dependencias 
antes citada?.

Madrid, 8 de octubre de 1946.— El 
Coronel Jefe de E.. M ., (Luis de R u te  
Villanova.

» - & 57-0 -

DIRECCION G EN ERA L  
D E LA GUARDIA C IV IL

Anuncio

Para llevar a cabo el .proyecto de cons
trucción de garaje v almacén anexo al 
grupo de edificios de esta Dirección G e
neral, en la calle de Guzm án el Bueno, 
de esta capital, con presupuesto de ejecu. 
ción m aterial (incluidos los pluses de 
carestía de vida y  cargas familiares) que 
asciende a la cantidad de un millón tres
cientas treinta y dos mil quinientas trein. 
ta y seis pesetas y treinta y siete cénti
mos (1.332.536,37), se admiten ofertas 
ajustadas al pliegb de condiciones y que 
comprenderán relación de precios unita
rios d«e las distintas unidades de obra a 
ejecutar. !

Podrán concurrir concursantes q u e se

comprometan a ejecutar todas o parte de 
los distintos oficios de ja construcción.

Estas proposiciones se presentarán en 
lia Dirección G eneral de la  G uardia C i
vil (Jefatura de Transm isiones y Obras), 
callé de Guzmán el Bueno, número 122, 
en esta capital, hasta las doce horas del 
día 4 de noviembre próximo.

El pliego de condiciones y proyecto es
tará de manifiesto, a disposición de los 
concursantes, en la Dependencia antes 
citada.

Madrid, 8 de octubre de 1946.— E l C o 
ronel Jefe de E. M ., Luis de R ute V illa- 
nova.

1.658-O._____________ ___________

ESTABLECIM IENTO CENTRAL  
DE INTENDENCIA

Concurso

El Excmo. Sr. M inistro del E jército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre un concurso para la 
adquisición de m antas para tropa con 
regenerado, hasta valor total de pe
setas 10.172.250.

Si as ofertas de esta  clase de m ate
rial que el Tribunal considere acepta- 
bies no llegasen a cubrir el im porte ci
tado, se tomarán en consideración las 
que se presenten relativas a  m antas de 
tropa sin regenerado, hasta cubrir el 
total del crédito indicado.

E ste  acto  se celebrará en la  sala de. 
Junta-; del Establecim iento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36 Madrid), a  la9 
diez horas del día 30 deí actual.

D urante media hora el Tribunal ad
m itirá todos los pliegos-ofertas que se 
le presenten, los cuales deberán ajustar
se al modelo de proposición oficial.

E stos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado y lacrado, en el que con sta
rá la  inscripción: «Para optar al con
curso de mantas». L a  apertura de los 
m isinos se, verificará una vez transcu
rrida la referida media hora. E l T r ib u 
nal podrá exig ir todas Jas garantías que 
estim e precisas para acreditar la  perso
nalidad de los oferentes. U na vez abier
tas las ofertas se hará adjudicación pro
visional a las que, ajustándose a las 
condiciones m arcadas, resulten m ás ven
tajosas. C aso  de ser dos o  má9 propo
siciones iguales, se invitará por el Pre
sidente a una licitación por pujas a 1.a 
llana durante quince m inutos, y  si, 
transcurrido el plazo, subsistiese igual
dad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tom ar 
parte en este concurso enviar al Esta- 
blecim einto Central m uestras por dupli
cado para 9er analizadas.

D ichas m uestras se presentarán al se
ñor Teniente Coronel Jefe del D etall en 
paquetes cerrados, sin membrete ni in
dicación de procedencia, y sujeto a  cada 
m uestra llevará un cartón con un lema 
(el cual constará en el pliego de oferta) y 
en este cartón, los proponentes de m an
tas con regenerado harán constar e sta  
circunstancia.

L a  entrega de las m uestras se efec
tuará con la suficiente anticipación, dán
dose por no recibidas las presentadas 
después de las diez horas del próxim o 
día veinticinco.

Cada oferente hará constar en su pro
posición si cuenta con fodas las prime
ras materias que precisa para cum plir 
su oferta, o si, por estar alguna inter-



Anexo único.— Página 2694 12 octubre 1946 B. O. del E.— Núm. 285

venida, necesita que se la faciliten. En 
este caso debeiá  mprescindiblemente 
acom pañar a su proposición el pedido 
de lo que necesite, en impresos, por se
parado, por cada clase, en el form ato 
re g la m e n ta r io  y en el núm ero de e j erl1' 
p iares  firmados y sellados, precisos para 
su curso  oficial. No serán atendidas las 
peticiones de aceite  de orujo u otro pro 
du cto  g r a s o  para e nsim aje  o dem ás op e
raciones,  ya que, según comunicación 
recibida de la C o m isa r ía  General de 
A b a stec im ie n to s  y T ra n sp orte s ,  para es
tas  operaciones d ’ be util izarse la parte 
necesaria  del cupo que tenga a s ig n a d o ;  
únicam en te  se gest ion ará  esta clase de 
pedidos cuando, por c au sa s  a jen as a la 
volu ntad  de los industriales,  d  cupo de 
m a te r ia s  p r im a s  no se les hubiera  -e 
ha lado oficialm ente o no se les hubiese 
hecho efectivo.

C a s o  de que la adjudicación provis io
n al  sea menor que la oferta  hecha, los 
indicados pedidos serán sustitu ido? por 
los que, con arreglo  a aquélla ,  corres
p on d a  y en un plazo brevísim o, que 
será fijado por e l Presidente  del T r i b u 
nal del concurso.

Sólo  se adm itirán  proposiciones direc
tas  lo-a propios fábricantes,  sin que 
la  cantidad a fabricar por elLos en uñ 
tu rn o  de noventa d ía s  sea superior a 
la capacidad de trabajo  de su industria  
en un turno normal,  siendo los m aieria- 
Jes procedentes de  fabricación española.

L a  Superioridad se reserva  el derecho 
de  ampliar ia oferta  si conviene al S e r
vicio , en las condiciones que señala  el 
artícu lo  36 del R e g la m e n to  de C o n t r a 
tación, previa  aprobación de la^Superio- 
ridad.

•Los pliegos d e 'c o n d ic io n e s  q u e  han 
de  regir,  en esto concurso,  así com o 
el modelo  de proposición, se publican a 
continuación  de este anuncio en el B O  
L E T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el «D iario Oficial  del M inisterio  d ' l  
Ejército)), estando tanibi -n expuestos des
de esta fecha en la Je fatura  del Detall  
de es» e  C e n tro ,  dond^- pueden ser con
su ltado s  todos los días y horas labo
rables. -

lEl concurso se celebrará con arre g lo  
a los preceptos del R r g la m en to  de  C o n 
tratación A dm inis trat iva ,  de 10 de'ton 
ro de 1931, y d isposiciones c o m p le m e n 
taria?.

El im porte  de es»ta publicación será 
sat is fecho  a prorrateo  en-tre los a d ju d i
catarios

Madrid , 7 de octu bre  de 1946.

M od elo  de proposición

D on .........  (nombre y a p e l l id o s ) , d o 
miciliado en  ......... calle ............ , n ú m e 
ro . . . . . .  con cédula personal v igente  de
la c lase ......... tarifa  ......... en nom bre
   (propio o com o apoderado legal)
de ......  hace p re s e n te :

i.» Q u e  está  enterado del anuncio 
inserto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y «Diario  Ofic ia l del M iniste
rio del Ejército» y de los p l iegos de con
diciones que han de re g ir  en el con 
curso  para adquisición de m a n tas  para 
tropa, y eñ su virtud s f‘ c om p rom ete  v 
ob liga ,  con sujeción a las c láu su las  de 
los ' i t a d o s  pliegos,  a su m á s  exacto  
cum plim iento.

2.0 Q u e  ofrece ............  (en núm ero y
letra) ............  al precio  d e  ............  (en
número y letra) pesetas cada manta.

3.0 Qut- al pliego se une el r e s g u a r 
do o carta de pago, importe de ............
(en etra) pesetas (según cuantía  de la 
o fe rta ) ,  que justifica el depósito  hecho, 
con arreglo al pliego de condiciones le
g a o s .

. 4.0 (D eta lle  de los docum en tos que
se u n e n  al pliego.)

5.0 Q u e  el lema correspondiente  a 
la m uestra  enviada es ............

6.° Si cuenta con prim eras m a b r i a s  
o le es preciso recibirlas (En este caso 
se deoerá acom pañ ar a la proposición 
el pedido de lo que se precise m  ios  
im presos reglamentario;,  y en el núm e
ro de ejem plares precisos.)

(EVcha y rúbrica de) lic itador o p erso
na que legalm ento le represente.)

N o ta .— L a  oferta  se extenderá  en 
pliego entero de papel sellado de la c la
se ofctava.

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en el concurso del Servicio de 
A cu artalamiento, presupuesto ordinario 
de 1946, sección cuarta, ca p itulo tercero, 

artículo quinto, grupo primero,  
concepto único, dispuesto por la Superioridad 
e n 13 de agosto del corriente año

* P n m e i a . — Será objeto de  adquisición 
lo s i g. den te :

M an ta s  d,- tropa re g la m e n ta r ia s  y con 
30 por 100 m á x im o  de regen erad o,  h a s
ta un valor total de 10.172.250 pesetas.

S e g u n d a . - - L a s  c ara c te r ís t ica s  técni
cas von las q u e  a continuación se de
tallan :

M a n ta s  de tropa sin regenerado

De forma re c tan gu la r .
Pr im era  m a teria .— En urdim bre, lana 

blanca, sin g a r r a s  ni mezcla  a lgu n a  de 
r e g e n e r a d o ; en tram a, de lana parda, 
pura,  de iguales condic iones que la a n 
terior.

C olor.  —  Pardo natural ef| toda su 
extensión, m enos en do fran ja s  de 
9 a io centím etros de ancho en cada 
uno de sus lados m enores y a 26 c en 
tím etros de los bordes, cu y a s  fran jas  
serán de color blanco absoluto, siendo 
también de color blanco abso luto los 
bordes de esos lados menores, que e s
tán form ados por otras dos fran ja s  d p 
tres centím etros de ancho. H an  de ser 
perchadas o afe lpadas por a m b a s  caras 
y esv'ar perfectam ente  l im pias y secas, 
siendo suaves y flexibles,  no untuosas 
al ta c t o ;  ai sacudirse fuertem ente  no 
deben desprender m aterias  polvorientas.

A rm ad u ra .  —  S a r g a  b a ta v ia  de  4 :  
2 x 2 .

(Reducción.— En tram a, 8 hilos ; en 
urdim bre.  10 hilos.

H u m e d a d  — Inferior al 18 por 100.
R e s i t e n c i a s . — (En urdim bre,  70 k i lo s ;  

e,n tram a, 58 kilos. n
E s . i  -am ientos.— En urdim bre, 104 mi- 

líme- js en tram a, 70 m ilím etros.
D im e n sio n e s.— En longitud, 2,10 m e

tr o s ;  e-n a m b o ,  1,40 metros.
Peso de la m a n ta .— D e  2,600 a 2,800 

kilos.
L a s  res isten cias  y est iram ien tos,  tér- 

m ino medio de cinco pruebas,  en ban 
das de 40 x 6 centím etros ,  en d in a m ó 
m etro Schopper.

M an tas de tropa con regenerado

F o r m a .— R e c ta n g u la r .
P r im e ra  m a te r ia .— L a n a  blanca  y

parda adm itiéndose  h a s t a  u n  30 por 
100 d> lana regenerada con. m áxim o.

C o lo r .— Pardo natural en teda su e x 
tensión, sin franjas b l a n c a s ,  percha
d a s  o a fe lpadas por a m b a s  caras y e s 
tar oej feclament'- limpias y secas, sien
do suaves v flexibles,  no untuosas al 
ta c to ;  al sacudirse fuertemente no d e b e . i , 
despeende-i m aterias  polvorientas.

A rm a d u ra .— S a r g a  batavia  de 4 ó 6.
H u m -d a d  —'Interior al 18 por 100.
iRej-lstencias m íninias sin to lerancia.—  

U rdim bre, k i lo s ;  tram a, .40 kilos.
D im ensiones.— En longitud, 2,10 m e

tr o s ;  eh ancho, 1,40 metros.
Peso de  la m a n ta .— D e 2,600 a 2,800 

kilos.
(Las resistencias, térm ino medio do 

cinco pruebas, en bandas de 40 x 5 
centím etros, en dinamóm etro Schopper.

T e r c e r a .— «Las ofertas  pueden ser he
chas por lotes m ínim os de 25.000 m a n 
tas.

C u a r t a . — .A lo* Fabricantes de m a n tas  
con regenerado les será entregado por 
la intendencia  el trapo necesario sin 
ca rg o  a lguno, siendo de su cuenta  el 
importe  de los transportes desde los al
macenes donde se pongan a su d isp osi
ción a sus fábricas,  así com o todas las 
operaciones indispensables para la trans
form ación  en fibras.

Q u in t a .— L o s  oferentes  pueden e x a 
m inar en los Establecim ientos de Inten
dencia  el tropo qu e  les será facil itado, 
podiendo, si así les interesa, retirar la 
cantidad necesaria  para la fabricación 
de m uestras,  bien entendido que en 
todo caso las m an tas  e n tre g a d a s  debe
rán ser igu ales  a las m u estras  que se 
aprueben, sin que pueda servir  de e x 
cusa  iá mejor o peor calidad del trapo 
que reciban.

S e x t a .— Para  ga ra n t izar  el servic io, la 
fabricación de la manta  tipo re g e n era 
do que se adjudique deberá ser inspec
c ion ad a  e n s u totalidad, de?de la opera
ción inicial dv envuelta  de las fibras,  
por un Jefe u Oficial de Intendencia de
sign ad o  por la Superioridad, el que dará 
cuenta  dei resultado una vez term inada 
la fabricación, si el proceso ha sido 
normal, y en cualq irer  inomeiUi duran
te la m ism a si com p rueba  a lgu n a  anor
malidad que no se a ju ste  a lo esti
pulado.

L a  fabricación de la m a n ta  sin rege
nerado podrá ser también in tervenida 
si así lo e st im a la Superioridad, de
biendo el industrial  facilitar al Jefe u 
O fic ia l  des ign ad o  todos los datos y me
dios que solicite para  d esem p eñ ar su 
misión.

S é p t im a .— C a d a  ofertante  'h ará  cons
tar en su proposición si cuenta  con las 
prim eras m a terias  para cumplir su ofer
ta o si precisa algún requisito  para o b 
tenedlas.

O c t a v a . — T en ie n d o  en cu e n ta  la O r 
den del M inisterio  de I n d u s tr ia - v C o 
mercio  de 26 de junio de 1941 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núme
ro 281) y las c ircun stan cia s  actuales de 
las ird u s tr ia s ,  sólo se adm itirán  propo
siciones d irectas  de los propios fabri
c an te s  e industriales que figuren inscri
tos  en las secciones correspondientes 
del S indicato  N acional T e x t i l ,  y sin que 
la cantidad a fabr icar  por e llos;  en el 
pla2o de  novenita d ías,  sea superior a la 
cap a cid ad  de trab ajo  de su industr ia  en 
un turno norm al,  debiendo todo ello ser
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acreditado con certificados oficiales que 
unirán a la proposición.

Cada fabricante acom pañará a su 
oferta el contrato con sus hiladores, en 
el que se haga constar por parte de 
éstos los plazos de entrega del hilado 
En «1 caso de que lo> fabricantes cuen
ten con instalaciones propias d e . hila
tura acom pañarán el certificado corres 
pondiente del Sindicato Nacional T extil

N ovena.—'Los que presenten oferta 
deberán enviar con anterioridad al con
curso y en un paquete aparte, dos 
m antas En cada m uestra se fijará un 
cartón con e 1 lema y la indicación de 
si es o no con regenerado, y en este 
último caso el tanto por ciento del 
m ism o, sin indicación de la fábrica o 
persona que las envía, haciendo constar 
en el pliego de oferta cuál es eJ lema 
ebg id o  y que corresponde a su m ues
tra, y 'tas indicaciones anteriores d*- con 
o sin regenerado v tanto por ciento E 1 
plazo para .a presentación de muestra* 
(que serán analizadas y reconocidas). 
se h a r á  constar en el anuncio del con 
curso.

D écim a.— Ningún oferente podrá ha. 
cer proposiciones por cantidad mayot 
de su capacidad industrial, teniendo en 
cuenta para ello los plazos de entrega y 
las adjudicaciones pendiente'^, debiendo 
acreditar aquélla con el Certificado de 
Productor Nacional, y, en su caso, con 
los certificados de cupo disponible expe
didos poi los Sindicatos N acionales res
pectivos

D écim oprim era. — Los m ateriales o 
efectos que adquieran han dê  s-Mr de 
jnocedencia nacional con .o asim ism o su 

/fabricación, debiendo ser acreditados 
estos extrem os

D écim osegunda.—IE1 plazo de entrega 
tk  la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio 
de compra) será como m áxim o el de 
noventa día* a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

L a s  entregas parciales serán distri
buidas en la siguiente fo rm a: Antes de 
lo» treinta días, 20 por 100 de la ad ju
dicación ; a^tes de ios sesenta días, el 
40 por 100, y el resto, antes de los men
cionados noventa días.

Si los plazos de entrega no se cum
p li r á n  exactam ente, sobre el adjudica
tario recaerá la sanción m arcada en el 
pliego de condiciones legales

D éoim otercera.—Antes de proceder a 
su adm isión serán reconocidos los en
víos por la Ju n ta  Técnica, sus D elega
dos o Laborato rios, que certificarán que 
todos ellos reúnen las condiciones m ar
cadas, pudiendo trocear, para las prue* 
bas de resistencia, reconocim iento y de
m ás, el uno por mil de cacla cías*- e legi
do al azar, y el cual será repuesto por el 
adjudicatario, teniendo éste derecho a 
presenciar los reconocim ientos. E ste  re 
conocimiento s^rá indispensable para la 
«admisión definitiva, independientemente 
de lo establecido en la condición sexta.

L a s  entregas de lo adjudicado se ha
rán dii los alm acenes de este E stab le
cimiento Central o en los Parques o 
Depósitos de Intendencia que la Supe
rioridad fije en su día de acuerdo com 
las necesidades dU E jército , y con el 
fin de evitai transportes innecesarios.

Serán de cuenta 'del adjudicatario ila 
descarga y em balaje, quedando é9te de 
propiedad del Establecim iento receptor

en el caso de adm isión, y del adjudica
tario si son lechazadas, siendo en este 
último caso dc su cuenta los gastos que 
origine la reposición.

D écim ocuarta.— En los casos de recha
zarse alguna partida, ésta quedará en el 
Establecimiento receptor a disposición de 
la Superioridad, que determinará si de
be ser repuesta o si se admite con la 
depreciación proporcional! a la falta ob
servada, sin perjuicio de la sanción en 
que incurra, según el motivo por el que 
se rechaza.

Si la partida debe ser repuesta, queda
rá afectada ia reposición a la sanción que 
en el püeg > de condicione ' legales que 
rige en este concurso se establece por in
cumplimiento del plazo.

Décim oquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con- 

\ diciones técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglam ento de Contratación 
Adm inistrativa en el Ram o del Ejército, 
aprobado por O^ler, de 10 de enero de 
1931 («O. O.» núm. 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de 1 de junio de 19 1 1 ,  y alte
raciones señaladas por disposiciones pos
teriores, Ley de Protección a la Indus
tria Nacional, Reglam ento para el cum 
plimiento d.e 1a m ism d y  demás dispo
siciones com plem entarias.

D écim osexta.— En los precios que se 
ofrezcan se hará constar que en ellos 
e*>tá i< cluído el impuesto de um>s y con
sumos

Madrid, 23 de agosto de 1946.— El In
tendente Director, P. A ., el Coronel se
gundo Jefe .

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en el concurso del Servicio de 
Acuartelam iento, presupuesto ordinario  
de 1946 sección cuarta, capítulo terce
ro, artículo quinto, grupo primero con
cepto único, dispuesto por la Superioridad 
e n 13 de agosto del corriente año. 
como com prendido en el caso segundo 
del articulo 62 del vigente Reglam ento  

de Contratación Adm inistrativa

Será oDjeto de adquisición lo siguien
te : M antas de tropa reglam entarias o 
con el 30 por 100 como m áxim o de rege
nerada, hasta un valor total de diez mi 
llones ciento setenta y dos mil doscien
tas cincuenta (10  172.250) pesetas.

Prim era.— L a s proposiciones para to
m ar oarte en el concurso s^ exlenderán 
en papel sellado de la clase octava y 
aparecerán sin enm iendas ni raspaduras 
a menos que se salven con nueva firma 
y se ajustarán al modelo que se publica 
con el anuncio.

Segunda —L o s  autores de las propo
siciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acom pañar a éstas 
los siguientes docum entos:

a) Cédula personal o pasaporte de 
extran jería . *

b) Ultimo recibo o alta de la con
tribución industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que los 
'icitadores comparezcan, y caso de estar 
exceptuadas de dicna contribución, con 
arreglo a la L e y  de U tilidades, se justi
ficará este* extrem o y se unirá la última 
carta de pago de utilidades satisfecha.

No será ncesario el recibo o alta de 
la eontribuciór. industrial cuando los 
propon-entes residan en las provincias 
de Alava o N a v a m , y bastará que acre
diten su condición de industriales, se

gún l o s  preceptos que regulan el con
cierto económico con dichas provincias.

Pero si el Servicio hubiera de reali
zarse en territorio no aforado o común, 
al ser adjudicado ,a sujeto contribuyen
te de régimen distinto, deberá el ad
judicatario m atricularse conform e al Re- 
glam ento aplicable en el lugar del S er
vicio.

c) Poder notarial suficiente para con
currir al concurso, cuando se trate, de 
apoderados o representantes.

d) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Em presas o Sociedades.

e) Certificado de Productor Nacio^ 
nal a que hace referencia el Decreto 
de 3 de diciembre de 1926, y R eglam en
to para su aplicación (Apéndice 12) y
las Ordenes de 4 de m ayo de 1938 y
16 de abril de 1940 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  núm eros 581 y  
109).

f) Declaración por la que se obliga 
al cum plim iento de lo establecido en ©1 
artículo 10 de la Ley sobre Protección 
v Fomento de la Industria Nacional, de 
24 de noviem bre de 1939 (B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 349), 
así como a cuanto previene el Decreto 
de 26 de enero de 1944 (B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  número 55), 
sobre contratos de trabajo y dem ás dis
posiciones vigentes sobre dicha m ate
ria.

g) Certificación del D irector o G e
rente, cuando se trate de E m p resas ó 
Sociedades, acreditativa de ho form ar 
p arte de las m ism as ninguna de las 
peí sanas a que se refiere el Decreto de 
24 de diciem bre de 1928 (C . L .  núm e
ro 447).

h) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en A  pago de pri
m as o cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

i) Declaración de que ni el propo
nente n: su representante son m ilita
res, a menos que se encuentren en al
guna de las situaciones de supernum e
rario, reserva o retirado sit. desempe-

. ñar cargo m ilitar alguno, conforme pre
viene el apartado 5.0 del artículo 14 del 
iR egLm ento de Contratación Adm inis
trativa e n ©1 Ram o del E jército  y O r
den de 16 de enero de 1941 («D iario 
O ficial» número 24) de encoi trarse en 
a ’gu-na de dichas situaciones, deberán 
justificarlo  docum entalm ente.

j) Ce¿ tificación del cupo asignado, 
expeuida por el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

k) Contratos con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en eJ que aqué
llos harán constar los plazos de entrega 
del hilado. Cuando los fabricantes de te
jidos cuenten con instalaciones propias 
de hilaturas, se unirá el certificado acre
ditativo de ello, expedido por el Sindi
cato Nacional Textil.

1) Certificación expedida por el D i
rector o Gerente, cuando la oferta do sea 
de una Em presa o Sociedad, y en otro 
caso del propio oferente justificativa de 
los suministros que tengan pendientes 
con los diversos organism os.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en *el acto del concurso de
berán estar reintegrados con arreglo a lo 
que previene la Ley del T im bre.

Los oferentes1 no oodrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de producción
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en un turno norma] de trabajó en rela
ción con 'los plazos de entrega que se 

consignan en el pliego de condiciones téc
nicas.

Tercera.— No serán adm itidas las pro
posiciones que no reúnan, los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tam poco serán admi
tidas las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

C u arta .— P ara tomar parte en el con
curso es condición indispensable que los 
lid iadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en C a ja  General de 
Depósitos o en sus Sucursales una sjim a 

equivalente al tanto por ciento d e l’ im
porte de sus ofertas en la cuantía que 
se señala en el artículo segundo del D e
creto de 30 de diciembre de 1940 («D iario 
Oficial» núm. 1 1  de 1941), y hecho e x 
tensivo a las subastas y concursos del 
'Ministerio del Ejército por Decreto de 24 
de julio de 1942 («D O.o núm 221). La 
citada garantía podrá consignarse en 
m etálico o en títulos de la Deuda Pública, 
que se valorarán al precio medio de coti
zación en Bolsa últirhamente publicado, a 
no ser que esté prevenido se adm itan por 
su valor nominal. Este depósito se cons
tituirá haciendo constar expresam ente en 

el resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir al concurso de que se 
trata.

Q uinta.— L a  expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el lieitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
deí depósito presente distintas proposi
ciones.

S e x ta .— No se adm itirán para tomar 
parte en el concurso ni para garantizar ei 
servicio las caitas de pagos que se refie
ran a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por náb que sea notoria 
la. terminación de los mismos. Si no se 
justificase este extrem o por medio de la 
correspondiente certificación, haciéndose 
en este caso la transferencia de la garan
tía para responder ai nuevo contrato.

Séptim a.— E l precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por pe
setas y céntimos de dicha unidad m oneta. 
ría, no admitiéndose más fracción que la 
del céntimo, en la inteligencia que si se 
consignasen m ás cifras decimales no se
rán apreciada^, quedando a favor de] E s 
tado las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

O ctava.— E l concurso se verificará pre_ 
cisameinte en día laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se cite en los anun
cios, constituyéndose el Tribur.a! en la 
form a establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglam ento para la C ontra
tación Adm inistrativa en el Ram o del 
Ejército, dándose lectura a* principiar el 
acto al anuncio v pliegos de condiciones.

N ovena.—Term inada la lectura de e s
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiendo a los concurrentes 
que durante él pueden pedir I-as explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de !a celebración de' concur
so, en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no «e 
dará explicación alguna

D urante el expresado plazo de m edia

hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los p liegas 
que contengan ¿us proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo sigu ien te : «Proposición 
para /ptai al concurso d e... (y a con- 
únuación el objeto del mismo)». E l Pre- 
dd^nte lo recibirá señalando a cada 
pliego con el número que le correspon
da por el orden de presentación, y lo 
dejará sobre la m esa, a la vista del pú
blico.

U na vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse  por nin
gún m otivo.

D écim a.— Cinco minutos an-tes de ex
pirar d  plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que fa lta sólo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora el Presidente 
lo d ep arará  term inado.

Inm ediatam ente el Presidente abrirá 
el pliego presentado y se dará lectura 
por d  Secretario  del Tribunal a la pro
posición en él contenida, y sucesiva
m ente se abrirán y leerán los d^más 
pliegos por el orden de num eración que 
se les haya dado al presentarlos.

U ndécim a.— U na vez term inada la 
lectura de las pi oposiciones presentadas 
se form ará por el Secretario  del T rib u
nal un estado com parativo de las m is
m as, que firm arán dicho Secretario  y 
el Interventor, estam pando el Presiden
te el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
m ás ven tajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Pres’denL del Tribunal 
in vitará a una licitación por pujas a 
la llana durante el térm ino de quince 
m inutos, a los autores de d ichas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub- 
sistie*e la igualdad, se decidirá por me- 
d;o de sorteo la adjudicación del Serv i
cio.

D uodécim a.— U na vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación Supe
rior, la proposición m ás ven tajosa, h a
ciendo a su favor la adjudicación deí 
rem ate, que tendrá siem pre carácter 
provisional dándose con ello por ter
minado el acto y procediéndose segui
dam ente a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos d d  T ribunal y firm arán el re
m atante o su apoderado.

Decim otercera.— L a s cartas de pago de 
deposito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue
sen objeto de protesta se devolverán a los 
interesados después de terminada el acto, 
ios que firm arán el retiré de la* m ism as 
al pie de sus respectivas ofertas, quedan
do éstas unidas» al e x p e d ir te .. Igualm en
te se devolverán los dem ás documentos 
que acompañen a rus oroposiciones.

D écim ocuarta.— L a  garantía  p rovisio
nal se perderá, quedando su im porte a 
beneficio dei Tesoro cuando el autor de 
la proposición que resu ltare  m ás ven
tajosa dej^ de suscribir el acta de con
curso aceptando su com prom iso.

D éu m oq uinta .— Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que 
en la aceptación va envuelta la respon
sabilidad del rem atante h asta que sea 
a-probada por el M inisterio dei E jé rc i
to, ún cuyo requisito no em pezará a  
surtir efectos a menos que la urgencia 
del servicio e x ija  se ejecute desde luego.

D écim osexta.— U na vez recaída la 
adjudicación provisional si la urgencia 
ieil .servició exig iera  que se e je c u ta ra  

desde im go , el contratista tendrá obli
gación de hacerlo así. Si después, el 
contra-tista favorecido  por la a d ju d ic a 
ción provisional no obtuviera la a d jud i
cación definitiva sólo tendrá derecho a 
que se le l iquide y abone al precio de 
su Droposieión la parte del serv icio  
restado, sin derecho a indemnización al

guna.
S i e l concurso fuese anulado, será 

potestativo para el adjudicatario  pro
visional continuar o no, de acuerdo 
con ei IR amo del E jército , la prestación 
del servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el m ismo.

D écim oséptim a.—Aprobado el rem ate 
por quien corresponda, el ad judicatario  

i tendrá obligación de constituir a dis- 
¡ • »osición dei Presidente del Tribunal un 

depósito definitivo cuya cuantía será Uq 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 30 de diciem bre 
• ie 1940 («D. O.» número ii) , tomada 
<obre el im porte de su adjudicación, 
constituyéndose este depósito en la m is
ma form a que para el provisional pre
ceptúa la condición cuarta

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo m áxim o de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresam ente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co- 
responda, lo determinado en el artículo 
íoveno del Reglam ento d t Contratación.

Décim octava. — El contratista tendrá 
obligación de form alizar escritura pública 
v entregar al Présidente deil Tribunal, 
para el curso a su destino, el número do 
ejem plares reglam entarios que establece el 
artículo 55 del R eglam ento de Contrata
ción Adm inistrativa para el Ram o del 
Ejército, en el término de un mes a con. 
tar desde el día que se le notifique Ja 
adjudicación definitiva del remato.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos ded depósito definitivo.

D écim onovena.— E l contratista queda 
obligado a presentar en Ja Oficina Liqui
dadora del Impuesto de Derechos Reales 
la escritura que se otorgue, siendo de 
su cuenta el abono del impuesto que pro.. 
ceda y demás gastos que como consecuen
cia pudieran originarse.

V igésim a.— Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y  el otorgam iento de la es
critura, en la form a y numero de ejem
plares que determina el artículo 55 deil 
Reglam ento de Contratación y acta del 
con curso ; exigiéndose al rem atante la 
presentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inserción 
de los a nuncios.

V igésim oprim era.—Tam bién serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte y acarreos y derechos de ar
bitrios que pudiera tenai la mercancía,
puesto que el precio por que se haga la
oferta se entenderá colocada aquélla al
pie de los alm acenes, de acuerdo con lo
preceptuado en la condición 12 de las de 
orden técnico.

V igésim osegunda.— No se accederá a 
satisfacer indemnización a lgu na, intereses
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de dem ora, ni a pagar m ayor precio que 
el estipulado, por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de faro 
y puerto, practicaje y carestía de los m er. 
cados o subida de las tarifas de ferroca- 
rriles, a sí como tampoco el Estado inten
tará m erm ar la retribución convenida por 
que se suprim an o dism inuyan los citados 
impuestos o tarifas existentes aJl contratar 
el compromiso.

V igésim otercera.— El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim 
bre y el do pagos del Estado, así como 
los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establezcan 
en el período de duración ded contrato y 
sean inherentes al m ismo.

V igésim ocuarta.— L a  entrega de 'los 
objetos contratados se verificará en los 
alm acenes del Establecim iento Central de 
Intendencia an M adrid, Pacífico, número 
36, o bien donde se designe por la Supe
rioridad, previo el reconocimiento que es
tablece la  condición 12 de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem 
plares se entregará al contratista.

L a  recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presu
puesto vigente a que afectan líos créditos, 
salvo cuando se hubiera dado cum pli
miento al artículo 13  del Reglam ento de 
Contratación, en cuyo caso la entrega y  
su recepción habrán de tener lu gar suje
tándose a los créditos consignados en 
cada presupuesto, con arreglo a lo que 
establece el articuló 12 de dicho R e g la 
mento.

V igésim oquinta.— El pago se efectua
rá, una vez recibidos los artículos a  ca- 
t:sfacción, por el Establecim iento C entral 
de Intendencia, por m edio de m anda
m ientos de pago «en firme» expedidos a 
nombre del contratista con cargo a los 
créditos disponibles en el vigente presu
puesto, previa la justificación que deter
mina el párrafo cuarto de la instrucción 
sexta de la  C ircular de Contabilidad de 
23 de noviem bre de 1^31 («D. O .» númeL 
10  265). Con antelación al pago el con
tratista acreditará que ha satisfecho la 
contribución industrial que le correspon
da, la cuota del subsidio y los gastos, 
impuestos y  arbitrios enum erados en este 
pliego.

V igésim osexta.— Si el contratista o su 
representante dado a conocer aJ D irector 
del Establecim iento, se ausentara sin pre. 
vio aviso de la plaza, las órdenes relati
vas ail Servicio que fuera necesario comu
nicarle, se considerarán como si las hu
biera recibido, y de no cum plirlas se pro
cederá a efectuar el servicio en la forma 
que m ás convenga a costa y riesgos d d  
citado contratista.

Vigésim osóptim a.— E l contratista que
da obligado al cum plim iento de los pre
ceptos relativos aJ contrato de trabajo, 
accidentes, trabajo de m ujeres y niños, 
establecidos por Decreto de 26 de enero 
de iQ44 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm. 55) y dem ás disposiciones 
vigentes sobre ¡la m ateria. Asim ism o se 
a ju stará  a  las obligaciones señaladas para 
los patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentran vi
gentes.

V igésim octava.—Term inado el contra
to, com pleta y fielmente, por parte de los 
contratistas, el Presidente ded Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la

fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoseles previamente que acrediten 
haber satisfecho los gastos a  que se re 
fiere la condición 25 y que se ha dado 
cumplimiento a  las disposiciones regula
doras del impuesto de derechos reales.

V igésim onm ena.— Cuando el rem atan
te no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato, 
se anulará el rem ate a su costa.

Los efectos de esa declaración serán :
Prim ero.— L a  pérdida de la garantía  o 

depósito del concurso, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la de„ 
mora del servicio.

Segundo.— L a  celebración de un nuevo 
ernate, bajo las m ism as condiciones, pa

gando el primer rem atante la diferencia 
del primero al segundo.

Tercero.-^N o presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, ¡la. Adm inis
tración ejecutará el Servicio por su 
cuenta o por contratación directa, respon
diendo el rem atante del m ayor gasto  que 
ocasione con respecto a su proposición.

L a s  responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la form a que determ ina la con
dición 30.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determ ina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cum plido, pero 
quedando el rem atante sancionado por 
«incumplimiento de contrato» con una 
m ulta d iaria, hasta que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, 
igual al 1/2 por 100 del valor de los efec
tos o cosas contratadas que en e)I mismo 
deberían ser entregadas. D icha m ulta se 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 
contrata, o, si éste se hace por partes, al 
hacerse el primero después de im puesta 
la m ulta.

T rigésim a.— En todos los casos de in
cum plim iento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no verifi
carlo en el plazo que se fije, si la fianza 
prestada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele «.o se considera
ran suficientes, se expedirá certificado del 
débito por el C om isario de G uerra Inter
ventor del Tribunal con expresión del ca
pítulo, artículo, sección y presupuesto a 
que afecta.

Este certificado) será cursado por el 
t Presidente del Tribunal ail Delegado de 

H acienda de la provincia donde tenga su 
residencia el contratista para que, con 
arreglo a  lo que establece el artículo 61 
de la L ey  de Adm inistración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, se proceda 
á la ejecución y venta de los bienes que 
sean precisos, en la form a establecida 
para la recaudación de rentas, tributos y  
créditos de la Hacienda Pública, ingre
sando el importe del débito, una vez he
cho efectivo, con aplicación al capítulo, 
artículo, sección y presupuesto en que 
resultó el descubierto, v cursando el De
legado de H acienda a la Autoridad que 
le remitió el certificado la carta de pago 
que justifique el restablecimiento en el 
servicio de referencia.

T rigésim op rim era.— L a s  disposiciones- 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Adm inistración, tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho, del contratista p ara  d irig ir sus 
reclam aciones por la vía contencioso- 
adininistrativa.

T rigésim osegun d a.—L a s  cuestiones g 
que estos contratos den origen que n o  
puedan resolverse por las disposiciones 
especiales ¿obre la Contratación Adm i
nistrativa en el • R am o del E jército , se 
resolverán por las reglas del derecho 
común.

T rigésim otercera.— E stos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral,^ y  
cuantas dudas susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos, se  resol
verán en la form a que determ ina la  
condición anterior.

T rigésim ocu arta .— En caso de m uer
te o quiebra del contratista quedará 
rescindido o 'terminado el contrato a  
no ser que los herederos o síndicos de 
la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en e! 
mismo.

El Ram o del 'E jército  entonces que
dará en libertad de adm itir o desechar 
c-1 ofrecim iento, según convenga, y en 
este último caso tendrán aquéllos dere
cho a que se les hagan las liquidación 
nes de los devengos que 'tuviera el ad
judicatario .

T rigésim oqu inta.— Por el R am o del 
E jército  podrá ser rescindido el contra
to si se suprim iesen los servicios a que 
éste se refiere o dejara de con signarse  
en Presupuesto el crédito necesario pa
ra el mismo, y que será igualm ente 
cau sa de rescisión la creación de un 
monopolio sobre, los efectos del con
trato.

T rigésim osexta . — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialm ente en el pliego d" condiciones 
legales, se reg irá por los preceptos del 
Reglam ento de Contratación Adm inis
trativa en el R am o del E jército  y, en 
su defecto, por las reglas del derecho
comini.

T rjgésim osép tim a.—E n  cum plim iento 
de lo que previene el artículo 11 de la  
¡Lev de 24 de noviem bre de 1930 (B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 349), sobre Ordenación y D efensa 
de la Industria N acional, se hace cons-? 
tar quo en el presente pliego de con
diciones legales se ha dado cum plim ien
to a U« dispuesto en dicha L e v , así co
mo a los preceptos no derogados por 
la m ism a, de la ¡Lev de 14 de febrero 
de 1907 (C. L . número 27), sobre Pro- 
focción a la Industria Nacional, y Re^ 
glam ento para su aplicación, aprobado 
por Orden de 26 de julio de 19 17  
(C. L. número 153), a cuyos preceptos 
deberá eí con tralista  dar cum plim iento 
en 'a  parte que le corresponda.

Madrid, 4 de. septiembre de rqqó.— E í 
Teniente Coronel Interventor (ilegible)*

1 . 640— O .

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  
DE S IN D IC A TO S  DE F. E. T . Y  DE 

LAS J. O . N. S.
Adquisición de material de oficina

Anuncio
L a  Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso público el m aterial de 
oficina a adquirir para >u Alm acén P rin 
cipal.

Al concurso pueden concurrir cu antas 
personas o em presas dom iciliadas en 
Esp aña pueda interesarles y se dediquen 
a  'a fabricación y venta de m aterial de 
oficina, y la relación del m ism o a pro-
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porc io nar  está  d e  m anifiesto  en el S e r
vic io de O ficialía  M ayo r  de la  D e leg a
ción .Nacional de S indicatos ,  sito en 
M a d r id ,  calle de Alfonso  X I I ,  número 
34 ,  piso 3 .0, donde pueden e x a m in a r  e 
instruirse de) pliego de condiciones.

•Las proposic iones  en sobre cerrado  y 
Ja c ra d o  h a b iá n  de ser d i r ig id a s  al Ofi 
c ia l  M a y o r  de  la D elegación Nacional 
d e  Si id icatos,  calle  de A lfonso  X I I ,  nú
m e ro  44, M adrid ,  term inando el plazo 
de su presentación a las doce horas  del 
d ía  ve inticuatro  de octubre del corrien
te año.

Madrid, 9  de octubre 1946.—¡DI
Oficial M ayor, Gonzalo Sánchez y de 
JRoa.

1.660-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
T E R U E L

Rectificac ión a rea l izar  en ia  publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm ero  356, en su pá g in a  
47*5 Y núm ero  23, pá g in a  473,  de te
c h a s  22 de  dic iem bre  de 1941 y 23 de 
enero  1942, r e s i s t i v a m e n t e ,  en que 
se publicaron los an un cio s  sobre d e s 
ap aric ión  de  va lore s  en relación con la 
den uncu 3 p r e s e n ta d o  en e s ta  D e le g a 
ción por doña Enriqueta  Cercó» M om pin, 
sobre ex t ra v ío  de t ítulos d e  su propie
da d ,  de la D eu d a  A m ortizab le  al 5 per  
’ioo, sin impuesito, e m is ió n  d e  1 de 
enero de 1927.

D ice  el a n u n c io : S er ie  A. núm eros
226.990/92.

D ebe d e c i r :  S e r i e  A, núm eros
216.990/92.

L o  que  ¿e hace público por el pre
sente anuncio  Para  que el tenedor o te
nedores de los tí tulos re fer idos,  los en
tregue  o form ule  rec lam ación ,  d  se 
cree con derecho a ellos, ante  esta  D*r 
legación de  H ac ien da ,  en el plazo de 
tre inta  d ías ,  en cum plim iento  de  lo 
d ispuesto  en la L e y  d e " 24 de  febrero 
de  1941 y Orden de 3 d e  m ay o  s igu ien
te, en la inte l igenc ia  que ,  de no verifi
carlo ,  serán dec la rad o s  nulos y fuera 
<! circulación.

T eru e l ,  9 de ju l io  de 1946.-— El De
le g a d o  d e  H a c ie n d a  ((ilegible).

* • 177-0
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don G ab r ie l  R u is  Y i-  

la n o va .— B a rc e lo n a ,  Verdi,  106.
O bjeto  d e  la p e t ic ió n :  Instalación de 

un molino triple p a ra  cacao, de 80 cen
tímetros d e  d iám etro

Producción : Cotí  ei nuevo molino
puede llegar a un consum o de 6 9 1 .200  k i 
los de cacao en g ran o ,  anuale».

M a q u in a r ia :  N ac iona l .
M ater ias  p r i m a s :  N ocionales .
S e  hace .pública es ta  petición p a ra  que 

los industr ia les  que se consideren ¿fec- 
tados por la m ism a  presenten , por tri
pl icado, los escr itos  que  est im en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías ,  
cp las ofic inas de esta  Delegación  de 
Indu str ia ,  sita en la avenida  del G e n e 
ra l í s im o  Fran co ,  núm ero 407.

B arce lon a ,  7 de octubre de 194 6 .—-Ki 
Ingen iero  J e fe  M. de la s  Peñ as .

j . b o 8 _ 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

Nueva industria
Pet ic ion ar io :  Fabril  y C o m erc ia l  Ai 

m a n -O ü va  Artes,  S .  A. Pedro  IV ,  ^59,
* Barcelona.

O bjeto  de la petición : Fa bricación  oe 
hilado de a lg rd ó n  núm eros 12 al 24, m 
base de 2 :0 12  husos'.

Producción : 120 .000 k i lo g ra m o s  ele
hilatura anual

M aq u i n a r i a : Nacional.
M aterías  pr i m a s : N a c 1 o *i a  o s .
Se  hace pública esta oetición para que 

los industr ia les  qu e  se consideren ate* 
tados poi la m ism a  presenten por tri
pl icado los escritos  que estimen opor
tunos, dentro dol plazo de dioz d as ,  en 
las oficinas de esta Delegación de In
du str ia ,  sita en la Avenida del G e n e ra 
lís im o Fran co ,  núm ero 407.

Barce lona,  7 de octubre de T946.— E 1 
Ingeniero  Jo fe ,  .VI. de las Peñas.

4.699— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  C o o p e ra t iva  G a n a d e ra

de Productores de ] .eche de M urcia .
O bjeto  de la m i s m a :  Instalación <ie 

m a q u in a r ia  para fabricación de produc
tos der iva do s  d e  la leche (ma. r e q u i l ia  
y qu eso s) .

P r o d u c c ió n : V ar ia b le ,  dependiendo de 
la .leche sobrante de ¡a venta en fresco.

E s ta  industr ia em pleará m aq u in ar ia  y 
prim evas m ater ias  nacionales.

Se  hace pública esta petición pa¿ a que 
los industriares que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos,  dentro  del 
plazo de diez días ,  en las oficinas de 
esta Delegación de Industr ia ,  Plaza de 
O rc a s ita s ,  núm ero  1.

M urc ia ,  5 de octubre do 1946.— El In- 
gen i-ro  Je fe ,  Fennando T a r ra g ó .

4 693—O.______________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Nueva industria
Peticionario  : Don Manuel Periago

G ó n z á h z ,  Lorca.
O bjeto  de la in d ustr ia :  Instalar  una

fábrica de har inas  por cilindro».
Producción : De ocho a diez mil k i lo

g ra m o s  en veinticuatro horas.
E s ta  industria em pleará  m aqu in ar ia  y 

prim eras  m aterias  rac ionales .
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que  se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos,  en el plazo d e *  
diez días, en las oficinas dr  esta  D e le g a 
ción, plaza de O rcasitas .  1.

M urcia ,  10 de abril de 1 9 4 5 .—El lc¡ge- 
niero Je fe ,  Fern ando  T a r ra g ó .

1 . 1 7 2 — O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
NAVARR A

Reapertura de industria
Pe t ic io n a r io :  D oña B a l t a s a r a  M orrás  

B eún za ,  v iu da  de H e r m o s o .— C al le  J u 
lio R u iz  de Alda,  1 1 ,  E s te l la .

O bjeto  de la i n d u s t r i a :  Confitería., 
Pa ste le r ía  y C erer ía .

P r o rd u c e ió n : 10.600 k i lo s de confite
r í a ;  5.000 kilos  de paste ler ía  y  7.000 ki 
los de cerer ía  al aí*ú*

E s t a  industria em p le a rá  m aq u in ar ia  
y p r im eras  m a te r ia s  nacionales.

Se  he ce púbiiea  es ta  petic ión para 
que los in d u str ie ies que se consideren 
a fe c ta d o s  por la m ism a  presenten los 
escr itos  que estim en o p o rtu n o s ,_ (por d u 
pl icado y deb id am en te  re in tegrad os ,  en 
el plazo de diez d as ,  en las oficinas 
de esta  D elegación  de Ind u str ia  (Teo- 
baldos,  núm. 7 ) .  ,

Pa m p lon a ,  24 de septiem bre de 1946. 
E  Ingeniero J e fe ,  Fé l ix  S a l in a s

4 . 1 0 1 - O .

J E F A T URA DE AGUAS DE LA C O N 
F E D E R A C IO N  H ID R O G R F IC A  D E L  

EBRO
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Je fa tu ra  
la petición que se reseña en la siguiente

< N O  T  A
Nombre del pet ic ionario :  «Concejo  de 

Bara ibar» .
Nom bre  d e su representante : Pablo  

Herreros, Espoz y Mina, 4, segundo. Z a 
ragoza.

C la se  de aprovecham iento : Abasteci
miento de a g u a s  y ap rovecham iento  eléc
trico.

C an tid a d  de a g u a  que se p i d e : T res  
litros por segundo.

Corriente  de donde ha de d e r iv a r s e : 
M anant ia les  de «Franceserrek a» .

T érm in o s  municipales tu» que radicarán 
las o b r a s :  L aeunza  y L a r ra u n  (Navarra) .

De conform idad  con lo d ispuesto  en 
e' artículo 11  dei R ea l  Decreto-Ley 
núm ero  33, de 7 de enero de *927> n i 
dificado por e' de 27 de m arzo  de 1 9 3 1 
y di-posición», s posteriores c on co rd an 
tes, se abre  un plazo, que term in ará  a 
las trece horas  del día en que se cum 
plan treinta n a t u r a l ' s  y consecutivos  
desde la fecha s iguiente,  inclusive ,  a 
la de publicación del presente anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

D u ra n te  este plazo, y en h oras  há
biles de oficina, deberá el pet icionario  
presentar  en las  oficinas de esta  J e fa 
turas,  s itas  en Z a ra g o z a ,  avenida del 
G en era l  Mola, núm ero  26, el proyecto 
correspondiente  a ' as  o bras  que trata 
de e jecutar  T a m b ié n  se adm itirán  en 
d ichas  oficinas y en los referidos  pla
zos y horas,  otros proyectos  que ten
g an  el m isino objeto  que la petición 
q u e  si an un cia  o sean incom patib les  
con ei. T r a n s c u r r id o  el plazo fijado' no 
se adm itirá  n inguno m á s  en com peten
cia con los presentados .

L a  apertura de oroyectos a qu e '  se 
refiere el artículo 13 de ’ R ea l  Decreto- 
L e y  a i .tes  c i t a d o /  se verificará  a las 
trece hoia»  del primer día laborable  si
gu iente .  ai de term inación d • 1 plazo de 
tre im a  d ías  antes fi jado, pudiendo asis
tir al acto todos los petic ionar ios  y le
v a ntánd o se  de ello el acta  que prescri
be dicho artículo,  que  será suscrita  por 
los m ism o s

Z a r a g o z a ,  4 de octubre de 1946. — El 
Ingen iero  Je f e  de A g u a s ,  F .  F e r n á n 
dez.

K 4 4 2 - 0 .
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DIVISION INSPECTORA D E LA 
RED NACIONAL DE LOS F E R R O

CA R R ILES DE ESPAÑA

Nota anuncio
Declarada >a -r gencia de las obras ne

cesaria^ para el fe rt jc a rril de en'ace de 
la cantera Je Castelldefels y la estación 
de esta localidad, a los efectos de la Ley 
de 7 de octubre de 1939. se hace público 
que el día 2  ̂ de octubre, a las d'ez ho
ras, se procederá al levantam iento del 

acta previa a la ocuparVo de les terre- 
<iOs necesarios para el mismo.

L a s  fincas a que se refiere este anun
cio son :

Núm . 4.— D. Juan D e s c a r r ia  Costa.
Núrn. 5. -D oña Mercedes- G itert. 
Núm. 6 .—Doña Celestina A so '
Núm  7.- -D or Sebasiián Salisachs y 

Juan A lm irall.
Núm. 8.-- Doña María Soler M ili.
Núm 9. -Don Jos¿ O rio 1 Vallés.
Núm. 10. —  Don Francisco Viñas Lloch.
Núm . 1 1 .—Jefatura do O bras Públicas.
Núm . 1 2 .--R  E. \L F. E.
Núm. 1 3.— Don Manuel La Rosa.
Núm 14, 15 y 16.— C onsliuctores, So

ciedad Anómima.
Núm. 17.— Don W ifredo 'La Rosa.

Núrn. ’ 18.— tfe-ederos de Mateo Pagés.
Núm. 19.— Do< José ^eliú

M adrid, 6 de septiembre de 1946.—E l  
Delegado del M inisterio de O bras Públi
cas, Fernando Casariego

1.456- 0 .

DIPUTACION PRO VIN CIAL D E  
M U R C IA

A n u n c i o  d e  s u b a s t a
Por acuerdo >de la Com isión G estora 

de esta E x cm n . D iputación, y habiendo 
ti an>cun id^ m i . que jV- ar. van pr eluci
do reclam aciones, el .térm ino concedi
do, a tales efectos, de conform idad a 
lo dispuesto en eJ artículo  26 del R egla
mento dr 2 de ,ulio dt 1924 se anuncia 
subasta para la adjudicación de las 
obras construcción de un mercado 
de ganados en Puerto-Lum breras (L o r- 
ca ), de esta p ro vincia, cuyo presupues
to de contrata, tipo de la subasta, es 
de dentó 'setenta y dos m il doscientas 
cuarenta pesetas con sesenta y ucho cén
timos.

E l depósito provisional para tomar 
parte en la subasta será de 3.444,81 
pesetas ; y la fianza d< finitiva que habrá 
de prestar el rem atante será de 6.889,62 
pesetas. <

lEl rem atante, por el hecho de la ad
judicación, quedará obligado a la reali
zación de las obras, en un píazo má
xim o ,-ie dieciséis meses, con arreglo a 
las condiciones facu ltativas, económ i
cas y ad m in istrativas que rigen la su
basta, y bajo las instrucciones e inspec
ción de la D irección técnica de las 
obras.

'Los interesados podrán acudir a la 
subasta por sí o por medio de tercera 
persona, con el poder correspondiente 
para ello declarado bastante, a costa 
del llcitador, por don L u is  Lu na E s 
colar v Noriega, Secretario ^e la exce
lentísim a D iputació n, o por don M a
nuel Pérez N olla, O ficial Letrado de la 
m ism a.

E l plazo para presentar las proposi
ciones será el de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en este 

: periódico oficial, podiendo sei presen
tadas en la Secretaría de esta Corpo
ración, Negociado de Subastas y Con
cursos, durante los d ías hábiles de  ofi
cina y horas de diez a trece, adm itién
dose igualm ente las que sean deposi
tadas en cualquier oficina de ^Correos
de la Península tres días antes del en
que termine el plazo presentación, y 
siem pre que lleguen a podeT de esta 
Corporación antes de) acto de apertura 
de pliegos. A dicha proposición habrá 
de «acompañarse, en sobre separado, el 
resguardo que acredite haber satisfe
cho el depósito provisional.

En el .,día hábil Inm ediato • siguiente 
a la fecha en que expire el término de 
presentación de pliegos, se  Procederá 
a la apertura de los presentados; el 
actp se celebrará a las doce horas, en 
el Salón de sesione., de esta excelen
tísim a D iputación, con asistencia del 
Notario designado de turno, un Vocal 
de la C o m isión Gestora en representa
ción de la Corporación bajo la pre
sidencia del señor Presidente de la  m is
ma o G estor en quien delegue.

L a s bases de la subasta, así como 
las condiciones particulares, económicas 
y facu ltativas y el proyecto de las 
obras estarán de m anifiesto y a dispo

sición de los interesados, para su exa
men, en e!l Negociado de Subastas y 
Concursos de esta Excm a. D iputación 
Provincial, durante el niazo d i  presen
tación de pliegos, en los d ías y horas 
hábiles de oficina.

Modelo de proposición

D ..............., provisto de cédula perso
nal del ejercicio de 1942, tarifa ........... ,
clase , núm ero .........  expedi
da ........... a  de ........... de ............
enterado del anuncio publicado eñ el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
correspondiente al d ía  ...........  y de tas
bases, condiciones particulares, faculta
tivas y económicas que rigen para la  
subasta y ejecución de Jas obras de 
construcción de un m ercado de ganado 
en Puerto-Lum breras (L o rc a ), se com
prom ete a ejecutar dichas obras con 
extricta sujeción a las indicadas bases
y condiciones, por la cantidad ...........
(en letra) pesetas, que supone una 
baja de ........... por 100 sobre el presu
puesto de contrata.

(Fech a y firm a del proponente).
L o  que se hace público por medio del 

presente anuncio para general conoci- 
mien to.

M u rcia , 5 de octubre ^e 1946.— E l 
Vicepresidente (ile g ib le).

i.Gqi-O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE SABADELL

E l Consejo de A dm inistración de este 
Banco, en sesión celebrada el día 27 de 
septiembre últim o, en uso de las facul
tades que le asisten, acordó el desembol
so de un dividendo pasivo de cincuenta 
pesetas por cada acción y señalar los 
días del 21 de los corrientes al 20 de no
viembre próxim o, ambos inclusive, para 
que los señores accionistas puedan veri
ficar el citado pago,.correspondiente a las 
acciones de las que sean poeedores, de
biendo présentai en el acto de dar cum 
plim iento a esta obligación las expresa
das acciones, a los fines de su estam pi- 
llaje.

Al notificar, por rhedio del presente 
segundo y último anuncio reglam entario, 
a los señores accionistas el acuerdo men
cionado, se les advierte que, de in fringirlo, 
quedarán sujetos a los perjuicios que de
term ina el artículo 13 de los Estatutos.

Sabadell, 7 de octubre de 1946.— El 
Présidemte del Consejo de A dm inistra
ción, Fernando C asablancas Planell.

4.600— P.

SOCIEDAD ANONIMA D IS T R IB U I
DORA DE E L E C T R IC ID A D

(S. A. D. E.)

Expropiaciones
D eclaradas de urgencia, por Decreto 

14 de diciembre de 1945, las obras para 
la ejecución de la concesión hidroeléctri
ca otorgada en el río G uad alq u ivir, por 
Orden m inisterial de t.° de septiembre

de 1945, consistentes en dos saltos de
nominados «Doña Aldoeza» y «Pedro 
M arín», se ha acordado, a efectos de lo 
dispuesto en la Ley de 7 de octubre de 
1939, la ocupación parcial de las siguien
tes fincas :

« V illa  Gutiérrez» o «Ana Prieta» y el 
cortijo  de «Sierrezuela», arriba-, del tér
m ino m unicipal de Ub.-da.

Según los datos recogido^ oo** esta So
ciedad, la finca de « V illa  G utiérrezjf apa_ 

rece inscrita en e^ Regist-o de la Pro
piedad a nombre de doña Concepi ión Iz- 
p izua Pérez.

E l cortijo de «Sierrezuela» fig uia ea- 
tastrado a nom bre de la C apellanía del 
Deán Mazas, siendo su Adm inistrare r 
don Ju an Izpizu t, y el beneficiario la 
C apellanía del Deán O ru g a , de la pa
rro qu ia de San N icolás, de Ubeda.

E n  su v irtu d , y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artícu lo  cuarto y concor
dantes de la Ley de 7 de octubre de 
*939 y quinto de la O rden com unicada 
de 6 de noviem bre del m ismo año, se 
hace público que el próxim o día 25 de 
octubre, sin otro aviso, a las diez ho-as, 
se procederá a levantar el acta de reco
nocim iento previo a la ocupación de 
((Villa G utiérrez», v a las dieciséis ho
ras d< 1 m ism o día se realizará dicho 
acto en el cortijo  de ((Sierrezuela», ad- 
vitiéndose a los citados y demás titula
res do derechos afectados, que deberán 
concuia ir a dicho acto, por sí o legal- 
mente repre?entados, con lo» documen
tos acreditativos de sus respectivos de
rechos v el recibo de la contribución te- 
rrito r'a l correspondiente al prim er tri
mestre del año en curso.

Córdoba, 10 de octubre de 1946.— El 
¡Representante de la A dm inistración, Se. 
bastián de L a ra .
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ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E R C E R A

 Secretaría
R elu ció n  de los pleitos incoados ante la,

Nala de lo C o n ien c io so -a d m in istra t ivo  
Pleito número 1.417. Sr. C u y á s .— La- 

cazeióe. S .  A., con ira acuerdo del 
T. E. A. Genual de 29 de mayo de 
.194(1, ¿.obre liquidación del impuesto de 
liquidación de valores mobiliarios co
rrespondientes al año 1945.

Pleito número 1.416. ÍSr. Cavo.— Hi
jos Te ¡Francisco Serrano, contra acuer
do del T  E .  A. Central de 14 de ma
yo ue 1946 -obre liquidación d<l im- 
• pues:-o en negociación de valores mo
biliarios por la Administración do Ren
tas Públicas de Oviedo

Pl-pto número 1.419. Sr. Eehcgaray. 
Don' José  Moreno M viendo v otros, 
conf *a Orden expedida por el Ministe
rio- de Educación Nacional ei> 41 'de 
en>roíto 1946, que desestimó el recurso 
de aJ/ada interpuesto contra Orden de ¡ 
2 de julio de 1944, dictada por la Di- ¡ 
rerción Gein-ral de BGlas Artes, sobre ¡ 
r'-élamacicnes de haberes hechos por 
distintos Profesores y Auxiliares del 
Conservatorio de Música de Sevilla.

Pleito número 1.425. Sr. C uyás.  — Don 
Antonio Pérez G a m a ,  contra acuerdo 
del T. F.. A. Central,  en * 1  expediente 
número 179-45, por el que se confirmó 
el .de la Junta  do Contrabando y De- j 
fra-udación de la Delegación de Macún- ! 
tía de Madrid de 41 de marzo de 1943, j 
en exoediente número 58-44, por el qufj 1 
se le condenó a multa de 46.050 pesetas i 
con 72 céntimos. ¡

Pleito número 1.435. Sr. Ec lr  garay. ! 
Don Joaquín González-Conde García, i 
conira Orden expedida por el Minióte- j 
rio do Obras Públicas en 4 de julio de ¡ 
1946. que desestimó el recurso de ni- ¡ 
zada entablado por el recurrente. con- ¡ 
tra resolución del Ingeniero Jefe  de la | 
Segunda Jefatura de .Estudios y Cons-, ¡ 
trucriones de Ft rrocqrriles, sobre pre
cio de una finca ex propia da por obras 
de acceso a la estacón  de Murcia a 
Zarairhe, d>*l f* rrocarril ale Murcia a 
C arayaca. •

Lo que cumplí* ndo lo dispuesto en j 
él párrafo- segundo del artículo 36 de j 
la L e v  <]e ésta Jurisdicción, se anuncia ¡ 
ai público para conocimiento (p- los 
que tuvieran interés directo en estos 
peitos y quisieran '.'oadyuvnr en los mis
mos a la Admh.'strnciói. dei Estado.

Madrid, " de octubre 194b. — El
Sorr;-i,.trio Decano, Bonifacio de lEche- 
garay . 1.441-r-A. J .

E dicto

E n  los Recursos con (end oso-ad m in is
trativos números 14 . 169  V 1 4 . 1 7 1 ,  a c u 
mulados,  que penden ante esta Sa la ,  
interpuestos por doña Pilar A rm ón Alon
so y don Fe rn and o  Constantino  Alvarez 

•G arc ía ,  Maestro?, Nacionales ,  y otros, 
contra Orden del Ministerio de Instru c
ción Pública de 25 de juilio de 1934, so
bre derecho de casa-habitación ; apare-

í
1 ciendo de autos 2a defunción de Tmbos j 

citados recurrentes y dad,; cuenta, se ha ! 
dispuesto se haga saber la existencia de j 
estos autos a los que resulten herederos ¡ 
o causahabientes de líos mismos, requi- ! 

1 riéndoles al propio tiempo para que en i 
¡ ei término de treinta días improrroga- i 

bles ce personen por medio de represen- I 
tación én forma, si vieren convenirles ¡ 
seguir la acción de sus causantes, aper- j 
cibicndoles que de no verificarlo se les j 
tendrá por apartados y desistido? deíl 1 
presente recurso. J

Y para 91 publicación en el LIO LE-. ¡ 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a fin ! 
de que sirva de notificación y requerí- j 
miento a los que resulten ser herederos ; 
o causahabientes de doña Pilar Armón j 
Alonso y don Fernando Constantino Al- ¡ 
varez García, cuyos domicilios se igno- j 
ran, cumpliendo do ordenado por la Sala  ¡ 
én providencia de 50 d d  pasado mes de j 
septiembre, libro el presente en Madrid i 
a 3 de octubre de 1946.— El Secretario 
de Sala, Augusto Caro. M 3 3 —A.. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
EL F E R R O L  D E L  C A U D IL L O

Don Conrado Pérez-Pedrero v Palau, 
Juez de P r in vra  Instancia de El Fe
rrol del Caudillo,

IL igo  saber.: Que a instancia del se
ñor Abog'ado del lEstado, instruyó e x 
pediente de declaración de herederos de i 
doña Gertrudis Corral Casal, cuyo .óbi
to ocurrió en Esmelle, de este término, 
en 7 de. mayo de 1934, hallándose en 
estado de> viuda, teniendo ochenta y un 
años de edad, en cuyos autos, por pro- I 
videncia cíe hoy, se acordó llamar por 1 
segunda vez, por término' de veinte 
días, a las ^personas que se crean con 
derecho a  esta herencia para que acu
dan a reclamarla, acreditando aquél, 
haciéndose pe sen te que hasta ahora 
no <e ha formulado reclamación al
guna.

El Ferrol del Caudillo a dos de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.- -¡El Juez, Condado Pérez-Pedrcro.
El Secretario judicial (ilegible).

! - 439 A. J .

LAS PALMAS DE GRAN G A NA RIA

D o n  Fernando Piñana Secades. Juez de 
Prim era. distancia del. Juzgado- núme
ro uno de esta capital y su partido. 
Por el presente se anuncia, en cum

plimiento de lo que dispone el artícu
lo 2.038 de la I^ey de Enjuiciamiento 
Civil, reformado por la Ley  de 30 de 
diciembre de 1934, que por don Domin
go Rodríguez Ramírez, mayor de edad, 
casado y de ¡sta vecindad, se ha pro- 
mnv'do y, en su virtud, incoado expe
diente para que se declare el falleci
miento de sus padres, don Juan María 
Rodríguez Cabrera y doña María Fran
cisca de San León Ramírez Jerez, que 
marcharon a Cuba hace muchos años, 
separándose el primero de la familia,

' de>de la ciudad de Cárdenas, hace unos 
cuarenta y un años y la segunda, vi- 
vio en la misma ciudad, sin que desde 
hace treinta y tres años se haya vuelto 
a saber nada de la misma ni tampoco 
del padre, por lo que se les supone 
muertos.

Dado en La> Palmas de Gran Cana
ria a dieeisa te de enero^ de mil nove
cientos cuarenta y seis. 'E l  Juez, Fer
nando Piñana.— El Secretario, Antonio 
Gómez Páramo. 194— A. j .

R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  apercib im iento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las dem ás res-í pon sabilid ales lega les de n o  presentarselos procesados que a con tin u ac ión  se ! expresan en el p lazo Que se les fija, a

i con tar desde el d ía  de la publicacióndel an u n cio  en este  periódico oficial, y ante el Ju<j2¡ o T ribunal q u e se señala  se les c ita , llam a y em plaza, encargándose a todas las A utoridades o  A gentes de la P olicia  ju d ic ia l procedan a la busca, captura y conducción  de  ̂ aquéllos, p on iéndolos a d isposición  de d ich o  Juez, o T ribunal, con  arreglo a los artícu los  correspondientes de la  Ley de E njuiciam ien to  civil.
1
; Juzgados Civiles

8.915
C O R D E I R O  PIEJREZ, M anuel;  hijo 

<le José y de Carm en, natural de Oren
se, chófer, de veinticuatro años, última
mente trabajaba en el Grupo de Auto
móviles núm. 4 de B arce lona; compa
recerá antes d d  día 17 del actual ante 
el Juzgad o Militar núm. 2 de Ponteve
dra, najo apercibimiento que de no efec-

. tuarlo en el plazo marcado será decla-
j rado rebelde. 2.684.

 E D I C T O S
 Juzgados Militares

8.916

Don Manuel Sánchez Ram os Izquierdo, 
Alférez, Juez eventual del Permanen- 

I te número i-A de la Región Aérea 
Central.
Cito y emplazo a don Jo sé  María del 

A lcázar  propietario del vehículo matrí
cula M-45754, m arra  «D. K . W .», con 
domicilio obrante en esta capital,  en 
la calle de Tetuán, número 17, para que 
comparezca en el plazo de quince días 
improrrogables ante este Juzgado, sito 
en esta capital,  calle Quintana, núm. S, 
para diligenciar en él cuanto se despren
de del procedimiento que se instruye 
por colisión con un vehículo del Ejér
cito del Aire, en la inteligencia de que, 
de no comparecer en el plazo señalado,

. le parará el perjuicio a que haya lugar. 
Madrid, 23 de septiembre de 1946-— 

El A lf 'rez  Juez, Manuel Sánchez iRa- 
mos. \ • 2.592

8-917
El Juzgado Militar Permanente núme

ro 26 de esta plaza, sito en la calle de 
Piamonte, número 2, segundo piso, cha 
y emplaza por medio del presem'te edic
to al individuo que, vestido con unifor
me de soldado de Aviación, tomó par
te en una reyerta con un pai>ano en la 
pllaza del Matute, frente la bar l«iMipol», 
causándole lesiones, para que en el pla
zo de diez días, a partir de la fecha de 
publicación del presenta edicto, compa
rezca en este Juzgado, a fin de prestar 
declaración en el procedime-into que con 
tal motivo se instruye, quedando adver
tido que, de no verificarlo en el plazo 
que se le señala, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Madrid. 23 de septiembre de 1946.—E l  
Com andante Juez adjunto (ilegible), 

2.593


